
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 911/92

ARTICULO 1º.- DEJESE sin efecto el Organigrama de la Dirección de Catastro
fijado mediante Ordenanza Municipal Nº 654/90.

ARTICULO 2º.- APRUEBESE el Organigrama, Misiones y Funciones de la
Dirección de Catastro Municipal que corre agregado a la presente como ANEXO I y
II, que dependerá de la Subsecretaría de Obras y Servicios Públicos.
(Ver Planillas en Anexo).

ARTICULO 3º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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